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Se declara texto oflcial y autentico el de lag 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cuiuplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

JUNTA DE SOCORROS PARA L A S V I C T I M A S 
DE CAROLINAS. 

jelacion de las cantidades recaudadas hasta la fecha. 

Sama anterior. . pfs. ÍQ.GOS^G 

JiK 

Recaudado en Cebú » 
I d . en Albay » 
I d . en Mindoro » 

' I d . en Catbalogan.—;Samar . » 
I d . en Capul i d . . . . » 
I d . de varios chinos de la 

provincia de Samar. . » 

705*58 

51c15 
2*56 

no'so 
Total recaudado hasta la fecha.' . » 22.116'01 

Manila, 2 de Junio de 1891.—El Tesorero, Euge
nio del Saz Orozco.—V.0 B.0—El Presidente, Ahumada. 

Parte militar. 

.•es 

GOBIERNO MIIITAR. 
Strvicio de la Plaza para el dia 4 de Junio de 1891. 
Parada y vig-ilancia Art i l ler ía , y n á m s . 70 y 73.— 

íüefe de día, ' el Comandante de Art i l le r ía , Ü. Enr ique 
'illamor.—Imaginaria, otro del n ú m . 68, D. J o s é Ci

pero Calzada—Hospital y provisionep, n ú m 72, primer 
¡tan.—^Reconocimiento de zacate y vigi lancia mon-

Ar t i l l e r ía .—Paseo de enfermos, n ú m . 7 0 . — M ú -
iea en la Luneta, n ú m , 68. 
De Orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento, 
«yor.—José Garc ía Cogeces. 

au» 
San 
caŝ  
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Anuncios oficiales. 
8RCRETARÍA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DB L A M. N. Y 8. JL. CIUDAD DB MANILA. 
No habiéndose presentado postor alguno al acto del 

íoncierto público celebrado el día 30 del mes próx imo pa-
^'o, para contratarla obrado cons t rucc ión de los muros 

cerca del majadero en cons t rucc ión en el paseo 
^suts je Azcárraga, se anuncia de nuevo la ce lebrac ión de 

f̂o coEcierto con el mismo objeto y bajo el mismo 
^ Jpo de pfs. 97 i ' 83 , cuyo acto t e n d r á lugar el dia 

JS" * del actual á las diez de su m a ñ a n a , ante el Excmo. 
'•Corregidor de esta Ciudad en su despacho situado 

P-las Casas Consistoriales, y con entera sujeción al 
. ÛDÍÜO publicado ¡ a r a este servicio ea las Gacetas &Q 

^ ¡ J w dias 18 y ^0 de May., p róx imo pasado. 3 
Manila, 2 de J ú n i o de 1891.—Bernardino Marzano. 

No hab iéndose presentado postor alguno al acto del 
pregij^cierto público celebrado el dia 30 del mes p r ó x i m o Sí8̂ 0' Para 20ntrataI' Ia obra de reparac ión del puente 
d f # San Blás, situado en el distrito de Quiapo, se 
^f^fleia de nuevo la celebración de otro concierto con 

erCi#iiiismo objeto y bajo el mismo tipo de pfs. 684'28, 
"^yo acto t e n d r á lugar el dia 9 del actual á las diez 
* su m a ñ a c a , ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta 
'̂ dad en su despacho situado en las Casas Consis-
fialeá, y con sujeción en un todo al anuncio pu-

or^lJ^do para e s t í servicio en las Gfacetas de loa r ias 
J 20 de Mayo p r ó x i m o pasado. 3 
^ n i l a , 2 de Junio de 1891.—Bernardino Marzano. 
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dECHKTARlA DE LA C O M A N D A N C I A 

'•BNEEAL DBL AHSRNAL DB CAV1TE Y DE LA JUNT* 
n DB ADMINTSTRACIOÑ Y TRABAJOS. 

^ ^ disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-
.j del Aposi adero se anuncia al públ ico que el 9 

j^,Entrante Julio á las diez de su m a ñ a n a se sa
l í j». P0*" 2.a vez, con motivo de haber resultado de-

^ ia 1.a, á públ ica l ici tación s i m u l t á n e a en Ma-

Serán suscrltoras forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i86 l . ) 

nila (Capi tanía del Puerio) y Cavile (Ayudant ía mayor) 
el suministro de las efectos comprendidos en el 
grupo 2.0 lote n ú m . 3 que se necesiten en este 
Arsenal, por el t é rmino de 2 años , con estricta suje
ción al pliego de condiciones y ai unció de rectifica
ción de equivocaciones insertos en las Gacelas de Ma
ni la n ú m s . 124 y 131 de 5 y 12 de Mayo próximo 
pasado, cuyo acto t endrá lugar ante la Junta que se 
constituya en Manila y la especial de subastas que 
al efecto se r e u n i r á en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes de la seña lada , de
dicando los primeros 30 minutos h las aclaraciones 
que deseén los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega "de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá terminado dicho úl t imo 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
r án admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los 
pliegos debe rá expresarse s i servicio, objeto de la pro
posición, con Ut mayor e lar i í&í y bajo la rúb r i ca 
del interesado. 

Cavite, 1.° de Junio de 1891.—Enrique L . Perea. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
DE FILIPINAS. 

D. J o s é Arpal Fortich, A g r o n ó m o , s e g ú n dice, se 
se rv i rá presentarse en esta Inspecc ión para recoger 
un documento que le interesa. 

Mani la , 2 de Junio de 1 8 9 i . — E l Inspector ge
neral , Ce rón . 

Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Romblon. Pueblo de Looc. 

Don Valeriano Asturias solicita la adquis ic ión de 
un terreno situado en el sitio de «Guinhaya-an» 
cuyos l ími t e s son: al Norte con terreno de Cecilio 
Mar t ínez a l Este con monte, al Sur con terreno 
de Juan Mallorca, y al Oeste t ambién con montes, 
siendo su superficie aproximada de veinticinco cá
vanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Eoero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 2 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Provincia de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don R o m á n Reyes so'icita la adquis ic ión de 
terrenos situado en « D u b d u b a n » , cuyos l ími tes 
son: a l Norte, con terreno de Pedro Magramo, al 
Este, coca'es de Raimundo Polano al Sur con la 
calzada de Progreso y al Oeste con montes del Es
tado, comprendiendo una extens ión aproximada de 
veinte cabanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 2 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Don Rufino Fetalina solicita la adquis ic ión de un 
terreno que radica en el sitio de Pangoyo, cuyos 
l ímites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con mon
tes del Estado; comprend iéndose una ex tens ión 
aproximada de treinta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al r t . 4.o del Reglamento 

de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 2 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l l e lmi . 

Don Cándido Fes t ín solicita la adqu i s ic ión de terre
nos en el barrio de Limao. cuyos l ími tes son: al 
Norte, Este, S ú r y Oeste, con montes del Estado, 
comprend iéndose una extensión aproximada de cinco 
q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l le lmi . 

Don Gabino Miesa solicita la adquis ic ión de terre
nos en el sitio «Sipi de P a n g a y o » , cuyos l ími tes 
son: al Norte, con los montes del Estado; ai Este, 
con terreno de Mauricio Falcotela; al S ú r , con e l 
de Rufino Fetalino y al Oeste, con el de Toribio Fa-
morcan, c o m p r e n d i é n d o s e una e x t e n s i ó n aproximada 
de treinta cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art 4 .0 del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al públ ico para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gui l l e lmi . 

Provincia de Cebú . Pueblo de Carear. 

Don Antero R e g í s solícita la adquis ic ión de terre
nos en el sitio de « B u a n b u a n , » cuyos l ími tes son: 
al Norte, con terreno de T o m á s L a ñ a , al Este, con 
el de Miguel Enriquez; al S ú r , con el del denunciados 
y a l Oeste, con el de Migue l Enriquez, compren
diéndose una ex tens ión aproximada de dos cavanes 
de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Junio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jef1, 
J. Gu i l l e lmi . 

Distrito de Lepante. Pueblo de Banco. 

Don Angel Darlo solicita la adquis ic ión de terrenos 
en el sitio « N a n g a ; » cuyos l ímites son: al Norte, 
terreno inculto del Estado; al Este, sementeras de 
Igorrotes; al Sur, con terreno de S imeón de Castro, y 
a l Oeste, con la r anche r í a , comprendiendo una exten
s ión aproximada de cinco hec tá reas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en e l mismo se ex
presan. 

Manila , 26 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guil lelmi-

Distrito de Lepanto. Pueblo de Cervantes. 

Doña Regina Víc tor solicita la adquis ic ión de u n 
terreno en el sitio de «Masuyasoy^ , cuyos l ími tes 
son: al Noru?, con terreno de Cristina Pache; al Este, 
finca d.e Romana Galo; al Sur, con terreno de 
José Mi l l s , y al Oeste, camino de Cervantes, com
prendiendo una ex tens ión aproximada de nueve hec
tá reas . 

Lo que en cumplimiento al art. ,4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se a i un
cía público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 26 de Mayo de 1891 .=E1 Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gui l le lmi . 
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4 Junio de 1891, 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIOV CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de A d m i 

nis t ración C iv i l , se sacará k nueva subasta públ ica , 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en p rogres ión ascendente de 787 pesos 
84 céntimos anuales y con e. tera y extricta sujeción 
a! pliego de condiciones publicado en la (¡faceta de esta 
Capita) nú tn . 1;¿0, correspondiente al dia 28 de Oc
tubre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
n i rá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moñones (Intramuros de esta 
Ciudad), el d;a 27 de Junio próximo k las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar k la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondí nte. 

Manila, 27 de Majo de 1891.—Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración C i v i l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del 4.o grupo de esta provincia, bajo 
el tipo en p rogres ión ascendente de 341 pesos, 1 cén
t imo anuales, y con entera sujeción a l phego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila, n ú m . 320, 
correspondiente al dia 20 de Noviembre de 1889, E l 
acto t e n d r á lagar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reun i rá en la cnsa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la • plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de 

Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que desécn optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se sacará á nueva subasta, pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 618 p^sos, 74 
cént imos anua'es, y con entera sujeción al pliego de 
cond clones publicado en la Gaceta de Manila, n ú 
mero 153, correspondiente al dia 30 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reun i rá en la 
casa n ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 27 de Junio 
próximo venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar k la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de I 8 9 1 . - Abrabam García 
García 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración Civ i l , se sacará k nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de la m-itanza y limpieza 
de reses del 5.o grupo de esta provincia, bajo el 
el tipo en p rog re s ión ascendente de 454 pesos, 41 
cént imos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila, n ú m . 26, 
correspondiente al dia 26 de Enero de 1889. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de 
la celle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Junio 
p róx imo , á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando pre.-isam'o-nte por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo do 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
minis t rac ión C iv i l , se sacará k nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia do Tarlac, bajo 
el tipo en p rog res ión ascendente de 1976 pesos, 40 
cént imos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital n ú m . 160, correspondiente al dia 7 de 
Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Junio p róx imo, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que desáen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 

Gaceta de Manila.—Núm. 

sello 10.°, acompañando precisamente por separa^ 
el documento de g a r a n t í a correspondiente, 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—Abraham Gar<¿ 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de 
ministracion C iv i l , se sacará á nueva subasta 
blica el arriendo de la matanza y limpieza de 
del l .er grupo de la provincia de Tarlac, bajo"! 
tipo en p rog res ión ascendente de 1.154 pesos, •s 
cént imos anuales, y con entera y extricta sujeciol 
al pliego de condiciones publicado ea la Gaceta M 
esta Capital, n ú m . 120, correspondiente al dia 28 ^ 
Octubre de 1888. El acto t endrá lugar anee la J u ^ 
de Almonedas de la expresada Dirección que se re. 
u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arz 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
Ciudad), y en la subalterna de dicha p-oviucia, ¿j 
dia 17 de Junio p róx imo, á las diez en punto ^ 
su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta podr^ 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del! 
sello 10.*, a compañando precisamente por separado 
el documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de 1891. —Abraham García 
Garc ía . 
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Por disposición de la Dirección general de Admi. 
nistracion Civ i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpiezaf1^ 
de re";es de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo 
en proarresion ascendente de 1.459 pesos anuales, j 
con entera y extricta sujeción al pliego de coadj. 
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital nü-. 
mero 161, correspondiente al dia 8 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta di 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reuniri 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquinal 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta CiudaJ) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Ja| 
nio p róx imo, k las diez en punto de su mañanaJ 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentaa 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 1 ( ) | 
acompañando precisamente por separado, el documenta 
de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de 1891 . -Abraham García ff0 
Garc ía . 
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Por disposición de la Dirección general de Admi
nis t rac ión C iv i l , se s aca rá á nueva subas:a pública? 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
reses del 2.0 grupo d é l a provincia de Gápiz, bajo el fcda 
tipo en progres ión ascendente de 451 pesos, 62 
cént imos anuales, y con entera y estricta sujecioií 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital, n ú m . 153, correspondiente al dia 30 ctó 
Noviembre de 1888. E l acto t endrá lugar ant-i la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección qaes 
se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la cali », del Af-i 
zobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad), y la subalterna de dicha proviucis; 
el dia 17 de Junio próximo, á las diez en punto &ém 
su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta po- ¡ 
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en pa 
peí del sello 10.°, acompañando precisamente por se 
darado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de 1891.—Abraham Gara» ;ierní) 
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Por disposición de la Dirección general de AdmP 
nistracion C iv i l , se saca rá á nueva subasta püblicft 
el arriendo del arbitrio de las pesquer ías que exis| 
ten en los pueblos de San Antonio y Cabiao de 1» 
provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1150 pe-os anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 8, co
rrespondiente al dia 8 de Enero ú l t imo . E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina k la plaa» 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en | L 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio 
próx imo á las diezen punto de su m a ñ a n a . Los q^e deséen ^ ^. 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciO' 
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantí» i j " 1 
correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de 1 8 9 1 . = A b r a h a i i Garcí» 
Garc ía . 
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tracion Civi l , _ se sacará á nueva subasta pública el > ^ 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y cab»" 
líos de la provincia de Capiz, bajo el tipo en progre" 
sion ascendente de 459 pesos anuales, y con entero 
y extricta sujeción al pliego de condiciones pul>lj' 
cado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 1^ ' 
correspondiente al dia 11 de Mayo del año próxin10 
pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de AliD0' 
nedas de H expresada Dirección que se reunirá 60 
la casa n ú m . 1 ue la calle del Arzobispo, esquina á • > s 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad], y en l5 
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je dicha provincia, el dia 17 de Junio próx imo 
flK ¡as diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
0iftrA la subasta podrán presentar sus proposi-
^tendidas en papel del sello 10.% acompañando 
^ote Por separado, el documento de g a r a n t í a 

^ ' ^o 'de Mayo de I891.--Abraham García García . 
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«[•ecisaraente por separado, el documento de 
correspondiente. 
30 deMsyo de 1891.—Abraham García Garc ía . 

disposición de la Dirección general de A d m i -
¡dH Civil, se sacará á nueva subasta públ ica el 

del sello y resello de pesas y medidas del 
esta provincia, bajo el tipo en "•y de pro-

íscendente de 262 pesos, 44 cént imos anua-
cou entera sujeción al pliego de condiciones 
do ea la Gacela de Manila ni\m. 158, correspon-
al dia 5 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 
t̂e la Junta de Almonedas de la expresada 

de#D' (lne 86 ^u11^5'1 en Ia casa n ú m . 1 de 
\ del Arzobispo, esquina á la plaza de M o -
Jotramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Junio 
ii venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a , 
I deséen optar á la subasta podrán presentar 
iposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
jando precisamente por separado, el documento 
Hila correspondiente. 
[ 30 de Mayo de ít&l -Abraham García García. 

jisposicion de la Dirección general de A d m i -
m Civil, se sacará á nueva subasta púb l i ca 
odo del arbitr io del sello y resello de pesas 
jl del 3 er grupo de esta provincia, bajo el 
progresión ascendente de 545 pesos, 13 cén-
liiaies, y con entera sujeción al pliego de con-
! publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 161, 
(udiente al dia 8 de Diciembre ue 1888. E l 
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\ defndrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
el ida Dirección que se r eun i r á en la casa n ú -

S la c^iíf del Arzobispo esquina á la plaza 
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™. 30 de Mayo de 1891 —Abraham García García. 

disposición de la Dirección general de A d m i -
p Civil, se saca rá á subasta públ ica el servicio 
, y resello de pesas y medidas d̂ e la provincie 
^ bajo el tipo en p rog res ión ascendente 
Sos con 50 cént imos, y con estricta sujeción al 
Rendiciones que á con t inuac ión se inserta. E l 

Na r\ lu&ar ante la Junta ^ Almonedas de la 
* Erección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 

ÍT <l81 Arzobispo, esquina á la plaza de mo-
^^atnuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
provinc ia , el dia 27 de Junio próximo á las 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 

^Podran presentar sus proposiciones extendidas 

lad iSe110 1C)'0' acomPañaildo precisamente 
i|l a l ' , documento de g a r a n t í a correspondiente. 

>^ de Mayo de 1891.-Abraham Garc ía Garc ía . 

condiciones para el arriendo del sello y re-
pesas y medidas, arreglado á lo prevé-

^1 e Superior Decreto de 1.° de Noviembre 
en la «Gaceta» núm. 239 de 13 

mo' y demás disposiciones vigentes. 
Se 
i rrj«ncla por el t é rmino de tres a ñ o s , el 

sello y resello de pesas y medidas de la 

provincia de Morong, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 561 pesos anuales. 

2.* Será obl igac ión del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas, que, con su correspondencia a l nuevo sis
tema métr ico decimal, como está prevenido, se expre
san á cont inuac ión . 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

U n cavan de madera sól ida 
con abrazaderas de hierro 75 » » 

Medio cavan, con iguales 
condiciones 37 50 » 

ü n a ganta de madera só 
lida 3 » » 

Media ganta i d . id . . 1 50 » 
Una chupa id . i d . . . . » 31 5 
Media chupa i d . id . . . » 18 7 1/2 

Metros, Centímetros, Milímetros 

Una vara castellana i d . i d . » 8359 equi.e8á 835<9 
Una braza 1 * 671'8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
octeiadas v marcadas por el Fie l a lmotacén de la Ca
pital de Manila, para que sirva de norma al d i r i 
m i r las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradoras ó traficantes sobre ilegalidad, de las pe
sas v medidas 

3. " Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el ún ico l eg í t imamen te autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las me
didas públ icas . 

4 . a Por el cotejo, sello y resello de pesas y me
didas públ icas , cobra rá el asentista los derechos que 
se expresan á cont inuac ión . 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Cént. 

Por un cavan ó sea 75 » 
Por medio cavan. 37 50 
Por una ganta. . 3 > 
Por media ganta . 1 50 
Por una chupa. . » 37 
Por media chupa. » 18 

» 
50 
75 

56 ^ 
37V4 
9s/8 
9.7. 
6 7, 
3 7. 

Metros. Centímetros. Milimetios 

» 8359 equi .esá SSS^ 
1 » 671'8 

127s 
127. 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. . » » » » 25 
5. " A l licitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le e n t r e g a r á copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de i . * de Noviembre de 1861, para que en to
dos los casos cumpla exactamente lo que en el mismo 
se previene, sin dar lugar á reclamaciones de n i n 
guna especie, que en caso contrario, se cas t igarán 
conforme al grado de culpa que encierren. 

6. * Las proposiciones se p re sen t a r án al Presidente 
l e la Junta, en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo adjunto, expresando con toda claridad en letra 
y n ú m . , la cantidad ofrecida. A l pliego de la propo
sición se a c o m p a ñ a r á precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja de Depósitos de ia Tesorer ía general de Ha
cienda públ ica ó en ia Adminis t rac ión Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 84<22 sin 
cuyos indispensables requisitos no será vál ida ia pro
posición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más pro-
pocisiones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ven
taja ofrecida, se ab r i r á licitación verbal entre los au
tores de las mismas, por espacio dediez minutos, trans
curridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. E n el caso de no querer los postores mejoras 
verbalmente sus posturas, se h a r á la adjudicación al 
autor del pliego que se halle seña lado con el n ú m . or
dinal m á s bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.° de ia Ins t rucc ión apro • 
bada por Real orden de 25 de Agosto de 1885, so
bre contratos públ icos, quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la l eg í t ima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

9.& Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños , terminada que sea la subasta, 
á escepcion del correspondiente á la proposic ión ad
mit ida, el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los diez, 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igua l al un 
diez por ciento del importe del total arrie ado, á sa
tisfacción de la Dirección general de Adminis t rac ión 
C i v i l , cuando se constituya en Manila, ó del Jefe de 
la provincia, cuando el resultado de la subasta tenga 

lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente h i 
potecaria y de n inguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en la Caja de depósi tos de la Te
sorería general de Hacienda públ ica , cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital, y en la A d m i n i s t r a 
ción de Hacienda públ ica , cuando lo sea en la provincia . 
Si la fianza se prestare en fincas, solo se admi t i rán éstas 
por la mitad de su valor in t r ínseco, y en Manila s e r án 
reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públ icas , registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas por el 3r . Secretario del Con
sejo de Admin i s t r ac ión . En provincias, el Jefe de ella 
cu ida rá bajo su única responsabilidad, de que las fincas 
que ss presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias, no serán aceptadas 
de n i n g ú n modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ ipa , as í como 
las acciones del Banco Españo l Fi l ipino, no se rán ad
mitidas para fianza en manera alguna, aquellas, por 
la poca seguridad que ofrecen, y las ú l t imas , por 
no ser transferibles. 

11 . Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
remate se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Ins t rucc ión de 27 de Febrero de 1852. 

12. E n el t é rmino de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obl igac ión , constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes en su favor para en ei 
caso de que hubiera que proceder contra él; más si 
se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se ne
gase á otorgar la escritura, queda rá sujeto á lo que 
previene el ar t ículo 5.° de la Heal Ins t rucc ión de su* 
nastas, ya citada, de 27 de Febrero de 1852, que á 
ia letra, es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é rmino que se señale , se t end rá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta rec lamación s e r á n : — P r i 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencie 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le re tendrá siempre la g a r a n t í a de 
la sui,asia, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presen tándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta de 
la Adminis t rac ión á perjuicio del primer r ema tan te .» 
—Una vez otorgada la escritura se devolverá al con
tratista el documento, de depósito, á no ser que este 
forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe e l 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro me
nudo, y por meses anticipados. En el caso de i n c u m 
plimiento de este ar t ículo, el contratista p e r d e r á la 
fianza, en tendiéndose su incumplimiento transcurridos 
ios primeros ocho dias en que debe hacerse el pago 
adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrrogable 
té rmino de quince dias, y de no verificarlo se rescin
dirá el contrato bajo las bases establecidas en la re
gla 5.a de la Real Ins t rucc ión de 26 de Febrero de 
1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigi r mayores dere
chos que los marcados en la tarifa consignada ^n este 
pliego, bajo la multa de diez pesos, que se le e x i g i 
r án en el papel correspondiente, por el Jefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición; paga rá los diez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su re-ípou<abilidad, y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Ins t rucc ión mencionada, sin perjuicio de Rfc^r el an« 
tecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que 
haya lugar en just icia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, h a r á n 
respetar a l asentista como representante de la A d m i 
nis t ración, pres tándole cuantos auxilios pueda necesi
tar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, de
biendo facilitarle el primero, una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé , 
diere lugar á la imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se a b o n a r á n tomando a l efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se en t ende rá principiado desde e l 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toda 
dilación en este p in to sera en perjuicio de los in te 
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad, y bastantes á ju i c io de esta Direcc ión , 
lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
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propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si así conviniese á sus intereses, pré-
via la indemnizac ión que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á si acaso le conviniere, sub» 
arrendar el arbitrio; pero en tendiéndose siempre que 
la Admin i s t rac ión no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arhitrio 
se rá responsable ú* ica y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos a l fuero c o m ú n , 
porque su contrato és una obl igación particular y 
de in te rés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionados que nom
bre, deberán proveerse de los correspondientes t í tu los , 
facilitando aquel una relación nominal a l Jefe de la 
provincia, para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
'uzgue m á s conveniente y oportuno, cu idará de dar á 
3ste pliego de condiciones toda la publicidad necesa
ria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía con-
tencioso-administrativa. 

22. Los gastos- de la subasta y los que se o r ig i 
nen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se en tenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobac ión del Excmo. Sr. Director 
general del ramo. 

24. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis mesesl 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnizac ión que marcan las leyes. 

CLAUSULA A D I C I O N A L . 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Admin i s t rac ión el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par-
íes , quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga derecho á indemnizac ión alguna. 

Mani la , 2 d e c a y ó de 1891.—José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas, 

Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo, 
por t é rmino de tres años , el arriendo del sello y resello 
le pesas y medidas de la provincia de Morong , 
por la cantidad de pesos ($ ) anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
tía el n ú m de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 84*22. 

Fecha y firma del l ic i tador .=Es ,copia , Garc ía . 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l clia 26 de Junio próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales AlmonedaH, que se 
i n s t i t u i r á en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y la subalterna de Ja provincia de Tarlac, 
el servicio por un trienio del arriendo üe los fumaderos de 
mfion de dicha provincia, bajo el tipo de pfs. 17.028 en progre
sión ascendente y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila^O de Mayo de 1891.—Abraham García García. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y PBOPIEDADÍS 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta si
multánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y la subalterna de Tarlac, el arriendo de los fumaderos de 
anfión en la provincia de referencia, redactado con arreglo 
á las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.» LaHaciwa'da arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
íiecesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
lestinen para fumaderos de esta droga. 

2 / L a duración de 1* contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con-
iratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene-
ai de Hacienda, de la escritura de obligación y flan/a que 

üc'ao contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
iiubiere terminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
•ootrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra

tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 17.0:8 pesos. 

4.» E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
conados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

ó." E n el caso de disponer S. M la supresión de esta Renta 
«e reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
^révio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Tarlac, por meses 
anticipados de ano el importe de la cortrata.íEl primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. » Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
-110 pS ^ importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
• alores autorizados al efecto. 

8." Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la fianza, quedará obligado dicho cont*atista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará prtr rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el artículo ü.f 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9 • E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista iulrodusca para el cim-
sumo de los fumada ros á su cargo, lo almacenerá en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
ae Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
Impuestos que so bailón establecidos 6 establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduanti, pedirá 
de su Administrador una guía que exprpse, la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción dd efecto y expedir la corr.-spondiH.ntp tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicba droga 
mantendrá el contratista á su c-sta el número de eomisiona-
dos que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° 7 cinco sellos de der •chos de firma de á peso. 

14. Los comisionad'is del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que dfitermina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se Uagan acreedores y se les recnjerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de Tarlac, el sitio 
ó sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el número de la casa 6 calle donde esté estaolecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814, 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga^ á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de Opio núm. ... 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
¡lias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central oara 
ios afectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo laa condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 
queda obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas con
diciones de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la condición 2?, se tendrá por re-
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la, diferencia del primero al sengundo y satisfaciendo al es-
lado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

SI en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligacione generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Tarlac, la 
cantidad de 851 pesos, 40 cént., 5 p § del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad oros presentarán al Sr . Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so-
bx'e la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad quo consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

HO. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que hab a la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente plieg-o de condiciones á excepción del artí
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo, Sr. Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacieuaa de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades competo resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar aespues de esta resolución al Tribunal contencioso 
adninistrc-tivo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar. 

el cual no se cancelará hasta tanto que se aprnJ 
basta, y en su virtud se escriture el contrato & 1 
de la Intendencia general. Loa demás docutng,,11.' 
pósito serán devueltos sin demora á los interésala, 

34. Esta subasta no será aprobada por la Inte»!; 
neral hasta que se reciba el expediente de la qJ* 
ueamente debe celebrarse en la provincia de Tnri 
expodiente se unirá el acta levantada, firmada por todo»' 
que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contraust. 
slon del contrato, no le relevará esta circuustaacii 
piimiento de las obligaciones coutraidaf., pero si V 
sion la exigiera el inte-és del servicio, quedan 
licitadores y el contratista que ésta se acordará COJ 
d^miiizaciones á quo hubiera iug>r conforme á 

36. Bl contratista e<t,á obligado, después que J 
aprobado por la Intendencia general la escritura 
otorgue para el eumplimiento del contrato, á prJ 
conducto de la Administración Ceni.ral de impue.stosl 
Propiedades un pliego de papel del sello tercero y í 
de derechos de firma por valor de un peso cada 
extensión dê  título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó más propoaini. 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación verba! 
corto término que lijará el Presidente, solo entré 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su 
En el caso de no querer mejorar ninguno de lo,, 
ron las ^rop^sieiones m.is ventajosas que resultarJ 
se hará la aljudicacion en favor de aquel cuyo pía 
el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. g8(l 
Hacienda anote en el mismo, la presentación de la 
acredite la personalidad de los licitadores, si son 
extranjeros, y la patente da Capitación si fuesen 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. 1 _ 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio j 
decreto de la Intendencia general de Hacienda dol 
viembre siguiente. 

Manila, de Mayo de 1391.— 

MODELO DE PROPOSICION. 

Ewcmo. Sr. Presidente d,e la Junta de Reales Alm 
Don vecino de o' 
á su cargo por término de tres años el arriendo de los y 
de anfión de la provincia de Tarlac, por la cantidsd-

pesos céntimos, y con entera sujeción] Dei 
de condiciones puesto de manifiesto. Vor 

Acompaña por separado el documento que acredij • , 
Impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de ,1 Pa 
. . . . céntimos importe del cinco por ciento que expresilnlant 
diclon 27 del referido pliego. ' , , 

Manila, de de 188... ¿üe 
ie e 
¡ersol 
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bios Edictos. 
Don Abdon V. González, Juez de primera instanca 

piedad de la provincia de Bataogas, que de serlo f\ 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el insfraserito 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregonj 

al ofendido ausente chino Cliua-Jongco natural de 
Imperio de China, de 30 anos de edad, soltero, de oii 
dero y residente en esta Capital, para que por el ten 
9 dias, contados d^sde esta fecha, se presente en este 
á declarar en la causa núm. 11996 que su sigue coutft 
nocido por lesión; apercibido de estrados en otro caso. 

Dado en Batangas á 29 de Mayo de 1891. -Abdon 
lez.—Por mándalo de su Sría.. Isidoro A.murao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
los ausentes Bonifacio Mendoza y Dionisio Jornales, 
el primero del pueblo de Tuy y el último del de Bal^ 
esta provincia, reos de la ciusa núm. 12.579 que instro] 
tra los mismos por hurto, p.ira que en el término;^ 
dias, ccntados desde la fecha de la última publiá 
presenten en este Juzgado ó en la circe! públicaH 
provincia á dar sus descargos en la meneionadi cag 
cibidos de qui en otro caso se l<'js declarará rebelde Xl 
y les pararán los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Batangas á 29 de Mayo le 1891.—Abdon t 
lez.=Por mandado de su Sria , Isidoro Amurao. 

Don Desiderio Montorio y Poriano, Juez de priraeral 
de la provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, Humo y emplazo á iosgparieBlI 
próximos do los individuos desconocido que se hallój 
en el rio del pueblo de Cabanatuan de esta provinei 
que en el término de quince d^as, c úta los d ŝde la I 
cion de este edicto en l i «Gaceu oficial de Manila,»i 
sentenen este Juzgado al objeto de rendir sus declaracionej 
pendientes y ofrecerles la causa núm. 5.(536 que se ü 
sobre muerte del referido individuo, bajo apere bimienw! 
no hacerlo, les parará el perjuicio que en derecho hubiefl 

Dado en San Isidro, 20 de Mayo de 1891.—Desiderio 91 
Por mandado de tu Sria., Sandalio R. de los Rios. I 
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Por el presente cito, llamo y empla/.o a Teodoro B'̂ , ie p 
ral y vecino del pueblo d; Cabiao de esta provincia," Si{-
senté de la causa núm. 5.644 que contra el mismo j | | 
sigue por robo con violencia en las personas, paraq"* 
término de 30 dias, contados desde la publicación del F 
en la <Caceta oficial,» se presente en este Juzgado í 
cárcel pública de esta cabecera á hacer sus descargó 
espresada causa, pues de hacerlo así, oiré y admiaistr,a J 
cia y en otro caso declararé rebelde y contumaz, par*a i 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. ¡Á 

Dado en S. Isidro á .6 de Mayo de 1801.—Por nia^i 
su Sria., Sandalio R. de los Rios. 

Don Sandalio Rodríguez de los Rios, Escribano de ac^ 
del Juzgado de primera instancia de esta provincia 
Ecija. phjlP* 
E n virtud de la providencia dictada en esta t60',̂  E 

Sr. Juez de primera instancia de la misma en la íq^ '"'a.-
mero 5630 contra Dalmasio Dionicio por hurlo y 5reg 
se cita á los que se crean con derecho á un carabao ^ ^ • 
para que dentro del térra no de quince dias contados . tie 
publicación del presente en la «Gaceta oliciai». com^ me, | 
en este Juzgado por si ó por medio de apoderado d ^ ^ 
su derecho, bajo apercibim eme que do no hacerlo, 1̂  
los perjuicios que en derecho haya lugar. ¡0 ue 

Dado en San Isidro á 17 de Mayo do 1891-Desiae" [& 
torio.=Sandalio R. de los Rios. ' 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que , 
dueños de emeo carabaos ocupados con marcas, para qjj 
término de 15 dias, contados desde la publicación ^ 
senté en la «Gaceta oficial,» concurran en este JuZo* 
los documentos justificativos de proniedad á deducir ' 
derechos, bajo apercibimiento de los perjuicios qü$| 
lugar en derecho si no lo hiciere. J 

Dado el Juzgado de S Isidi-o hoy 25 de Mayo de p 
siderio Montorio.=Por mandado de su Sría., SaodaW 
los Rios. 
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